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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”
DISPOSICION Nº  1180- DGINC -11
Buenos Aires, 27 de Mayo de 2011.
VISTO los  Decretos Nº 1063/09 y  Nro. 2075/07
CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1063/09 se modificó la estructura organizativa del Ministerio de Desarrollo Económico dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que fue aprobada por el Decreto Nº 2075/07 y modificatorios, estableciendo en forma expresa los objetivos y responsabilidades primarias de todas las unidades de organización integrantes del organigrama aprobado por la misma norma;

Que, el Anexo 1/9 del Decreto 1063/09 determina los objetivos de la Dirección General de Industrias Creativas que posee como responsabilidades primarias, entre otras, la de facilitar los procesos de asistencia técnica, información y apoyo a las pequeñas y medianas empresas, a micro-emprendimientos y a diseñadores, para la difusión de nuevas tecnologías relacionadas con el diseño, la innovación y nuevos procesos y productos, con el objeto de acceder a nuevos mercados; 

   Que la mencionada Dirección General ha gestionado diversas plataformas en variados eventos de diseño, donde empresas, diseñadores, instituciones académicas, productores y comercios llevaron adelante sus iniciativas estimulando el diseño desde sus diferentes generadores a los más diversos públicos;

Que en virtud de todo lo expuesto la Dirección General planifica realizar la  convocatoria a fin de seleccionar productos de diseño en indumentaria femenina, en el marco del evento “Buenos Aires Moda” en sus ediciones “Primavera-Verano 2011/12” y “Otoño-Invierno 2012” que tendrá lugar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 5, 6 y 7 de agosto de 2011 y en el mes de marzo de 2012 respectivamente. Por ello, y en uso de las facultades que le son propias.

LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 

DISPONEN:

Articulo 1°: Convócase a empresas y/o marcas reconocidas y/o diseñadores profesionales con productos de diseño en indumentaria femenina a presentarse para participar en el evento “Buenos Aires Moda”,  en sus ediciones  “Primavera-Verano 2011/2012” y “Otoño-Invierno 2012”, a realizarse el 5, 6 y 7 de agosto de 2011 y en el mes de marzo de 2012 respectivamente, conforme los requisitos expuestos en el Anexo I, que a todos sus efectos forma parte de la presente. 

Artículo 2°: Apruébase el Formulario de Inscripción que como Anexo II forma parte de la presente norma.

Artículo 3°: Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, archívese. 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”
ANEXO I – DISPOSICIÓN Nº 1180-DGINC-11
Convocatoria para Buenos Aires Moda.
CONVOCATORIA - Bases y condiciones

La Dirección de Industrias Creativas de la Ciudad de Buenos Aires a través del Centro Metropolitano de Diseño, en el marco del evento denominado “BUENOS AIRES MODA” invitan a empresas y/o marcas reconocidas y diseñadores profesionales, ya establecidos en la ciudad a presentarse a la convocatoria para participar en el evento “BUENOS AIRES MODA, en el Predio Ferial Costa Salguero, Pabellón 6. 
1.Objetivo:

El objetivo central de esta convocatoria es presentar nuevas propuestas comerciales de diseñadores profesionales y/o marcas reconocidas, en el mencionado evento y de esa manera potenciar la red de comercialización de aquellos que quieren expandirse y llegar a un público mayorista de todo el país, asimismo lograr insertar a los participantes dentro del circuito de ventas mayoristas, para lo cual los seleccionados exhibirán sus prendas en un espacio integral con sectores diferenciados para cada empresa. 

2. Inscripción (desde el 01 de julio al 30 de junio de 2011)
Los interesados deberán presentar del 1 al 30 de junio del 2011  personalmente, o por medio de otra persona debidamente autorizada en forma escrita, en Algarrobo 1041 de esta Ciudad en el horario de 11 a 15 hs. una carpeta formato A4 dentro de un folio plástico (la cual no será devuelta) conteniendo de manera excluyente la documentación que se detalla a continuación:
- Ficha de inscripción que como Anexo II forma parte de la presente convocatoria,  completa con la totalidad de los datos solicitados. Excluyente.
- Logo de marca y breve historia de la marca / diseñador. 

-Escaneado de la 1ª y 2ª hoja del DNI del responsable de la inscripción.
-Domicilio real y domicilio constituido para la convocatoria en la Ciudad de Buenos Aires acreditado por copia de DNI o copia de Certificado de domicilio original expedido por Autoridad Competente. Excluyente.

-Comprobante de inscripción en la AFIP actualizado del responsable de la inscripción o empresa (se descarga de la web de afip). Excluyente.
-Comprobante de inscripción en Ingresos Brutos del responsable de la inscripción o empresa según corresponda. Excluyente.
o       
Régimen General

o       
Convenio Multilateral

o       Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes Locales (Formularios 5211 y 5212). Los contribuyentes que estén alcanzados por este régimen deben estar inscriptos en el mismo. 

-En el caso de que la presentación sea realizada por una sociedad (S.A, S.R.L., Sociedad de Hecho etc.) se deberá adjuntar copia del Estatuto de constitución de la sociedad, en el que se constate el cargo que ocupa el responsable de la inscripción y su vigencia mediante la documentación que así lo acredite; el domicilio de dicha empresa en la Ciudad de Buenos Aires y que el rubro de la sociedad coincida con el llamado de la convocatoria. 

-Deberá adjuntar la Marca y Logo (en Illustrator, en curvas o JPG en 300 dpi, tamaño 10x10 cm).
-Información sobre el producto y/o  colección (Cantidad de Artículos, Fotos de producto detalladas (al menos 4) de la colección a presentar, detalle de materiales y procesos productivos utilizados, etc.).
-Listado de precios mayoristas.

3. Criterios de  Selección:
De acuerdo a la información enviada vía mail, se evaluarán los siguientes aspectos: 

- Grado de innovación de la propuesta de diseño.
- Grado de innovación en la utilización de materiales.
- Imagen general de marca (propuesta estética coherente aplicada tanto en producto como en logo y comunicación, criterios de colección y/o serie o familia de productos).
- Disponibilidad de producto para la venta.
- Viabilidad de comercialización del producto en Bs. As. Moda.
- Producción mensual 

- Precios
4. Selección:
El Comité de Selección estará compuesto por un representante de Buenos Aires Moda  y uno de la Direccion General de Industrias Creativas-Centro Metropolitano de Diseño, y estará facultado a incorporar otros criterios de selección que surjan de la presentación de los postulantes.

Todo material gráfico de producto enviado deberán estar respaldadas por los correspondientes prototipos físicos y/o productos producidos, considerando que los seleccionados deberán exhibir los mismos en Buenos Aires Moda.
Los responsables de los productos seleccionados deberán comprometerse a atender al público en sus respectivos stands durante las dos ediciones de la muestra.

5. Entrevistas y Selección
De ser necesario los postulantes preseleccionados serán convocados a una entrevista personal en la que deberán presentar cinco productos terminados que podrán ser adelanto de la colección Primavera –Verano 11/12 y Otoño-Invierno 2012 o en su defecto pertenecer a la colección anterior. No se aceptarán prototipos.
Se comunicará vía mail a aquellos que sea necesario entrevistar, notificándole el día y horario en que van a tener que presentarse. Las mismas se llevarán a cabo en la Dirección General de Industrias Creativas - Centro Metropolitano de Diseño sito en Algarrobo 1041 (Barrio de Barracas).
5.1 Seleccionados

Los seleccionados para participar de la feria serán avisados via mail en el transcurso de los días 1  al 8 de julio. Una vez avisados, se los convocará a una reunión con los representantes del CMD y de BAM. 
6. Condiciones para la participación
En dicha convocatoria no podran participar todo aquella empresa que ya haya participado de Buenos Aires Moda junto con el CMD en la edición prinavera - verano 2010/11 y otoño – invierno 2011

La organización de la convocatoria aportará la superficie de exposición para los selecionados en forma gratuita. Quedará a cargo de los expositores seleccionados aquellos que impliquen ekl armado del espacio, transporte, seguro, montaje y desmontaje de los productos exhibidos, prototipos y paneles, personal que se dedique la atención a clientes durante la muestra, etc. 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

“2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro”
ANEXO II – DISPOSICIÓN Nº  1180-DGINC-11
FICHA DE INSCRIPCION

	Información de contacto de la compañía / company contact information

	Nombre de la Compañía
	

	Marca
	

	Persona de contacto
	

	Cargo,  Departamento
	

	Tel Nº 1 
	

	Tel Nº 2
	

	Fax 
	

	Celular
	

	Email
	

	Website
	

	1º Domicilio 
	

	2º Domicilio 
	

	Información de marca / producto



	Historia de la marca y anitgüedad en el mercado mayor a 3 años.

	

	Distribución - Lista de locales comerciales donde se vende la marca 
	

	Posicionamiento en el mercado, competencia
	

	Rango de precios, mayorista y minorista 
	

	Volumen  de producción por temporda
	


_1073381826.unknown

